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Redacción

Publicada en el BOE (24-10-2007) la Ley de
Responsabilidad Medioambiental.

La responsabilidad medioambiental es una responsabilidad ilimitada, pues el contenido de la obligación de

reparación (o, en su caso, de prevención) que asume el operador responsable consiste en devolver los recursos

naturales dañados a su estado original, sufragando el total de los costes a los que asciendan las

correspondientes acciones preventivas o reparadoras. Al poner el énfasis en la restauración total de los

recursos naturales y de los servicios que prestan, se prima el valor medioambiental, el cual no se entiende

satisfecho con una mera indemnización dineraria. 

Asimismo la responsabilidad medioambiental es de carácter objetivo en la que las obligaciones de actuación

se imponen al operador al margen de cualquier culpa, dolo o negligencia que haya podido existir en su

comportamiento. Se completa de esta manera el marco legal de protección de los recursos naturales, pues los

daños medioambientales con origen en la comisión de infracciones administrativas o penales ya estaban

tipificados por las distintas normas sectoriales, las cuales venían estipulando de ordinario la obligación de

restitución de los perjuicios derivados de tales actuaciones infractoras. Además, de esta manera se hace

efectivo el principio de que `quien contamina paga`` al trasladar los costes derivados de la reparación de los

daños medioambientales desde la sociedad hasta los operadores económicos beneficiarios de la explotación de

los recursos naturales. 
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